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ACUERDO No. 338 DE 1998

(Agosto 18)

“Por el cual se modifica la planta de personal de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura y del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, se expiden normas transitorias para descongestionar la Sala Jurisdiccional Disciplinaria de este último y se prorroga por el término de (24) meses la vigencia del Acuerdo No. 260 de 1996.”

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en los artículos 63 y  85, numeral 7, de la Ley 270 de 1996, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear en la planta de personal de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca un (1) cargo de Magistrado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Trasladar un cargo de auxiliar judicial grado 1 de la Secretaría, de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura al despacho del magistrado creado en el artículo primero del presente Acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO.- Suprimir en la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura el cargo de Abogado Asistente de la Presidencia.

ARTÍCULO CUARTO.-   Crear por el término de dos años, contados a partir del día dieciocho (18) de septiembre de 1998, una Sala de Descongestión para la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca.

La anterior Sala se conformará con los tres Abogados Asistentes que integran la actual Unidad de Instrucción de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la cual se suspende mientras esté vigente la medida de descongestión.

ARTÍCULO QUINTO.- Trasladar, con carácter provisional y por el término de vigencia de la Sala de Descongestión, dos cargos de auxiliar judicial de la Unidad de Instrucción de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura a la Sala de Descongestión creada en el artículo cuarto del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO SEXTO.- Trasladar cinco (5) cargos transitorios de Abogado Asistente de los despachos de Magistrado de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, creados mediante Acuerdo No. 260 de 1996, así: dos (2) para el despacho del magistrado creado en el Artículo Primero del presente Acuerdo y tres (3) para la Sala de Descongestión. 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Trasladar dos (2) de los cuatro (4) cargos transitorios de auxiliar judicial de la Secretaría de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, creados mediante Acuerdo No. 260 de 1996, así: uno (1) al despacho del magistrado creado en el Artículo Primero del presente Acuerdo y uno (1) a la Sala de Descongestión creada en el Artículo Cuarto del presente Acuerdo.

ARTÍCULO OCTAVO.- Desde la vigencia del presente Acuerdo y hasta el primero (1°) de abril de 1999 el reparto de procesos nuevos sólo se hará entre los magistrados de la Sala de Descongestión y el nuevo magistrado de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca.

ARTÍCULO NOVENO.- Las Presidencias de las Salas Administrativa y Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, verificarán y evaluarán trimestralmente los resultados y el cumplimiento de lo establecido en el presente Acuerdo.

Para tal efecto, se tendrá como referente el promedio de los egresos registrados por los magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, el cual no podrá ser inferior al actualmente vigente.

ARTÍCULO DÉCIMO.-   Prorrogar por el término de (24) meses la vigencia del Acuerdo No. 260 del ocho (8) de octubre de 1996, con las modificaciones establecidas en el presente Acuerdo.

ARTÍCULO ONCE.- El presente Acuerdo rige a partir del dieciocho (18) de septiembre de mil novecientos noventa y ocho (1998), deroga las disposiciones que le sean contrarias y modifica el Acuerdo No. 260 de 1996.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Santa Fe de Bogotá D. C., a los dieciocho (18)  días del mes de agosto de mil novecientos noventa y ocho (l998).

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente

TULIA ADELAIDA RUÍZ RUÍZ 

Secretaria
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